
Disl: VRAC,FCEH,OGEPU,lnl.,lcg.,Archivo(2)
jevd,

Regístrese,comuníquese y archívese.

ARTíCULO 2°.- Precisar que la docente responsable del proyecto de proyección social:
"Desarrollando orientación vocacional en las instituciones educativas" doña Judith Villacorta
Vigo, hará entrega del informe final al Decanato para ser derivada al Vicerrectorado
Académico.

11Semestre

SERESUELVE:

Enuso de las atribuciones que confieren la Leyn." 30220 y el Estatuto de la UNAP;

Que, por lo expuesto, es procedente atender lo solicitado por el vicerrector académico;

Que, mediante oficio de visto, don Julio Abel Soplin Ríos,vicerrector académico, solicita al rector ratificar
la Resolución Decanal n." 8l0-FCEH-UNAP-20l4, del 10 de septiembre de 2014, en la que resuelve aprobar
el proyecto de proyección social: "Desarrollando orientación vocacional en las instituciones educativas",
para su ejecución durante el " Semestre Académico 2014;

CONSIDERANDO:

El Oficio n." 1574-2014-VRAC-UNAP, presentado el 02 de enero de 2015, por el vicerrector académico,
sobre ratificación de la Resolución Decanaln.o8l0-FCEH-UNAP-20l4;

VISTO:

Resolución Rectoral n." 0016-2015-UNAP
Iquitos, 08 de enero de 2015
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